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INTRODUCCIÓN

A lo largo de los siglos, la imagen positiva que se tiene de la herencia perma-
nece. Siempre se ha considerado heredar como algo querido. Esta concepción está 
socialmente muy arraigada, y se percibe la herencia como un patrimonio deseable, 
como un benefi cio. En la mayoría de los casos la herencia constituye una ventaja 
económica para quien hereda. Atendiendo a esta creencia, en los últimos años se ha 
defendido la conveniencia de posponer a los ascendientes al cónyuge a la hora de 
percibir esta ganancia por vía intestada, por presuponerse una mayor vinculación 
afectiva con éste del difunto  1. 

Si bien hay argumentos para defender que los ascendientes, o al menos los pa-
dres, sigan heredando con preferencia al cónyuge viudo. Si atendemos a los afectos, 
la convivencia conyugal es insufi ciente para garantizarlos, ya que puede tener su 
causa en motivos muy diferentes a la affectio maritalis. Además, ¿cómo determinar 
qué vínculo afectivo es más fuerte? Más bien al contrario, tradicionalmente se ha 
partido de que es el paternofi lial, perdurable durante toda la vida  2. Por este motivo, 
en los llamamientos a la sucesión intestada que contempla el Código Civil se sigue 
el patrón romano de presuponer que el cariño primero desciende, luego asciende, y 
después se extiende. Importancia de la ascendencia en la vida de una persona que se 
ha visto reforzada, tras la reforma operada en el Código Civil por la Ley 42/2003, de 

1 Vid. Derecho de Sucesiones: presente y futuro: XI [i.e. XII] Jornadas de la Asociación de 
Profesores de Derecho Civil, Santander, 9 a 11 de febrero de 2006, Universidad de Murcia, Servicio 
de Publicaciones, 2006.

2 Resulta lo más habitual la primacía de los vínculos con los ascendientes, sobre la duración 
promedio de los matrimonios. Según estudios del Instituto Nacional de Estadística, la duración media 
de los matrimonios en 2018 fue de 16,8 años. Cfr. <http://www.ine.es/prensa/ensd_2018.pdf>.
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21 de noviembre, en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos 
en los casos de crisis matrimoniales (arts. 90, 94, 103 y 160 y 161 CC).

La vinculación afectiva entre cónyuges ya es tenida en consideración por el le-
gislador pues, como consecuencia de la reforma operada por la Ley 15/2005, de 8 de 
julio, de modifi cación del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia 
de separación y divorcio, se guarda buen cuidado en que sólo ostente derecho a la 
sucesión intestada (o a la cuota legitimaria, en su caso) el cónyuge que al morir su 
consorte no se hallare separado de éste judicialmente o de hecho. Con esta reforma 
quiso asegurar que únicamente los cónyuges que al tiempo del fallecimiento de su 
consorte mantuvieran con éste una situación afectiva puedan sucederle abintestato 
(o tener derecho a legítima)  3. Desde otra perspectiva jurídica, la obligación de 
alimentos entre parientes, en concreto hacia los ascendientes, que prevé el artículo 
143 CC, difícilmente puede ser un motivo para posponerlos al cónyuge, pues este 
deber existe también de los ascendientes hacia los descendientes, cualquiera que 
sea la edad de éstos. 

Cabe decir, del mismo modo, que acudir al Derecho comparado para defender 
la prioridad del cónyuge sobre los ascendientes en la sucesión intestada adolece de 
la necesaria igualdad de perspectiva, pues nada tiene que ver el mundo anglosajón, 
por ejemplo, en el que los jóvenes se pagan sus estudios universitarios, con el sis-
tema español de grados y estudios de postgrado, a cargo de los progenitores, como 
ha declarado, insistentemente nuestra jurisprudencia. Y es que desde este punto 
de vista económico, la situación española actual es la de que los hijos dependen 
económicamente de sus padres hasta edades muy avanzadas. Situación que se ha 
agudizado a raíz de la crisis económica y el aumento del desempleo.

*   *   *

Tras las últimas crisis económicas la opinión generalizada de que heredar cons-
tituye un benefi cio que incrementa el bienestar personal ha quedado en entredicho, al 
comprobarse que los criterios económicos se imponen a los jurídicos en este campo. 

La casuística hereditaria muestra que en numerosas ocasiones el heredero ha 
tenido que malvender los bienes que heredó para pagar el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, o renunciar a la herencia por incapacidad de abonar dicho Impuesto 
a falta de compradores. La situación fi scal es especialmente gravosa para el nudo 
propietario cuyos bienes están gravados por el usufructo vidual. En este caso puede 

3 Sobre la proximidad de afectos con el causante, vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La suce-
sión intestada: revisión de la institución y propuesta de reforma, 1.ª ed., Madrid, Boletín Ofi cial del 
Estado, 2016. Para esta autora, «los legítimamente llamados a heredar abintestato deben ser quienes 
representen una clara proximidad de afectos y familiar con el causante».
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llegar a tener que pagar la cuota tributaria por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aunque de hecho carezca de facultades para usar ni disfrutar los bienes que 
hereda mientras viva el usufructuario. Y su estatus empeora cuando lo que hereda 
como nudo propietario son bienes raíces de naturaleza urbana, por ejemplo una 
vivienda, pues además del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, es obligado a 
pagar el Impuesto sobre el Incremento de valor de Bienes de naturaleza urbana por 
unos inmuebles que, como se razona, sólo disfrutará hasta que transcurra el tiem-
po, poco o mucho, en que se produzca la consolidación del usufructo con la nuda 
propiedad (art. 3.1.a) de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y art. 
104.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

Las difi cultades monetarias son más acuciantes respecto a los hijos, herederos 
habituales, porque si bien es cierto que heredando pueden aumentar su renta, en oca-
siones pierden liquidez, cuando el causante deja un amplio patrimonio en muebles 
o inmuebles y una reducida cantidad de efectivo. 

*   *   *

Quiero concluir esta introducción dejando constancia de mi gratitud a todas 
aquellas entidades y personas que han hecho posible la ejecución de esta obra. A 
la Universidad Complutense de Madrid, donde realicé la estancia de investigación 
que sirvió de punto de partida de este trabajo. Especialmente al profesor Eduardo 
Serrano Gómez, de cuya mano me acerqué a los últimos estudios sobre las deudas y 
la herencia. En segundo lugar, al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, con cuya 
ayuda pude obtener fondos bibliográfi cos en tiempos en los que las restricciones 
sanitarias difi cultan el manejo y la consulta de libros. Al canonista Andrés Fernández 
Díaz, por su incondicional y diligente ayuda. Y a todos aquellos que, de una forma 
y otra, han ayudado para que esta monografía vea la luz. 






